
  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  

 Bogotá D.C., siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
  

Radicado: 2022 00485   
 
                  Teniendo en cuenta que se encuentra registrada la medida cautelar 
de embargo sobre el bien inmueble del aquí demandado, como consta en el 
certificado de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, de 
conformidad a lo establecido en el art. 599 del C.G. del P., se decreta el 
SECUESTRO del inmueble aquí embargado e identificado con el folio de 
matrícula No. 50S-40144704. 
 
                   Para tal fin se comisiona con amplias facultades, al ALCALDE 
LOCAL RESPECTIVO. 
 
                   Se le hace saber a lo(s) comisionado(s) que cuenta con las 
facultades legales para designar auxiliar de la justicia y señalar honorarios por 
la actuación del mismo. 
 
                  Líbrese despacho comisorio en los términos dispuestos en esta 
providencia. 
  
                  Por otro lado, y verificado la anotación número 005 del folio de 
matrícula inmobiliaria 50S-40144704, se denota que existe constitución de 
hipoteca abierta, por lo cual se habrá de citar al acreedor hipotecario en los 
términos del artículo 462 del Código General del Proceso, en los términos del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
                La parte demandante deberá proceder de conformidad. 
 

 

  
                      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (02) 
 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 017 de fecha 08 de febrero de 2024 
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